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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id. . .

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(fie la Gaceta núm. 157.)

DIPUTACIONJPROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1894-95.

Mes de Julio de 1894.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro
vincial................... 7000

2 Servicios generales.. 6000
3 Obras obligatorias.. 4000
4 Cargas.. ,.................. 50
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia.............. 10000
7 Corrección pública.. 2000
8 Imprevistos.............. 1500
9 Nuevos estableci

mientos ...................... »
10 Carreteras................. 10000
11 Obras diversas......... 3000
12 Otros gastos.............. 2000
14 Movimiento de fonuos 

ó suplementos. 153900
Total. 206450

En Burgos á 2 de Junio de 
1894,—El Contador, León Villen. 
^Conforme—EI Ordenador de pa
gos, Federico de Santiago.

Junio 9 de 1894. =La Comisión 
provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
"~El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 24 de Mayo úIti
mo, aparece publicada la siguiente 
Real órden.

«limo. Sr.: Visto el expediente 
remitido á este Ministerio por Real 
órden del de Fomento de 14 de 
Enero del pasado año, formada 
para fijar, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 35 de la 
ley vigente de Propiedad intelec
tual, el impuesto que corresponda 
á la transmisión de dicha pro
piedad.

Resultando que por Real órden 
de 16 de Diciembre del propio año, 
se determinó que cuanto antes se 
dictase una resolución sobre el 
asunto del expediente de referen
cia :

Resultando que en 26 de Febrero 
de este año se informa por el Ne
gociado de Derechos reales de esa 
Dirección general, que procedía 
significar á este Ministerio la con
veniencia dedictar una disposición 
de carácter gubernativo declaran
do comprendidas en el art. l.° de 
la ley de 25 de Septiembre de 1892, 
referente al impuesto de Derechos 
reales, las transmisiones de la pro
piedad de toda obra científica, lite
raria ó artística, y por tanto, suje
tas á pago del impuesto en el con
cepto de transmisión temporal de 
bienes muebles, siéndoles aplica
bles el tipo del 1 por 100 queseñala 
el párrafo 12 del art. 2.°, y los que 
determina el mismo artículo en su 
párrafo 3.° como regla general de 
toda clase de sucesiones, fundán
dose en que las obras en que se 
hacen constarlas producciones de 
la inteligencia, no pueden tener 
otro carácter ó concepto jurídico, 

según el Código civil que el de 
bienes muebles, y que la transmi
sión, según el art.6.° de la ley de 
10 de Enero de 1879, sobre propie
dad intelectual, solo es temporal, 
por revestir ó recaer en el espacio 
de ochenta años en favor del do
minio público:

Resultando que la Sección de 
ese centro, estimando que la cues
tión que se ventila constituye ma
teria de ley indicó la conveniencia 
de que informase la Dirección ge
neral de lo Contencioso, lo que esa 
Dirección acordó en 28 de Enero 
último:

Considerando que al determinar 
la ley de 10 de Enero de 1879 en su 
art. l.°, que la propiedad intelec
tual comprende para losefectos de 
la misma ley las obras científicas, 
literarias ó artísticas que pueden 
darse á luz por cualquier medio, es 
evidenteque el impuesto que man
da fijar el párrafo 2.° del art. 35 
de la misma ley, por la transmi
sión de dicha propiedad intelec
tual, se refiere á dichas obras sus- 
ceptiblesde publicidad y como con
secuencia de ello capaces de pro
ducir un lucro y constituir una ri
queza determinante de una utili
dad material: no refiriéndose en 
modo alguno á las producciones 
del ingenio humanobajo al aspecto 
de facultades abstractas, sino á la 
manifestación en forma material 
de los resultados que ha obtenido 
de las facultades intelectuales:

Considerando que el reconoci
miento por los artículos 6.° y 7.° de 
de la misma ley á favor de los au
tores y de sus herederos ó causa- 
habitantes, por actos entre vivos 
de la propiedad de esas obras, con 
exclusión de terceras personas 

I respecto á su reproducción total 

ó parcial determina que se trata 
de regular y proteger cosas corpo
rales, y no facultades abstractas 
fuera del comercio humano:

Considerando que al establecer 
el art. 5.° de la misma ley que esta 
propiedad se rija por el derecho 
común, sin mas limitaciones que 
las impuestas por la ley, al dere
cho común hay que acudir para 
determinar el concepto jurídico 
pue deba aplicarse para la clasifi
cación como cosas de las que cons
tituyen tal propiedad y que en 
este sentir no puede menos de 
clasificarse como bienes muebles, 
tanto por su naturaleza como por 
producir todos los efectos legales 
que de ellos se deducen, sin de
pendencia necesaria de otros bie
nes para su subsistencia, uso ó 
disfrute:

Considerando que el objeto pro
puesto por el legislador en el pár
rafo segundo del citado art. 35 no 
es otro que el de que siendo como 
son un signo de riqueza esas obras 
producto del ingenio humano, y 
susceptibles de utilidades materia
les para el poseedor ó propietario 
de las mismas por efecto de su 
transmisión, contribuyan al soste
nimiento de las cargas públicas á 
cambiode la protección que el Es
tado las dispensa: pero no ha que 
se cree un impuesto especial como 
parece indicar el informe de la Sec
ción de ese Centro:

Considerando que establecido ya 
un impuesto sobre la transmisión 
de bienes, cual es el de Derechos 
reales, y siendo el objeto de dicho 
art. 35 que la transmisión de los 
bienes muebles de que se trata tri
bute dentro de los preceptos que 
regulan la ancha base del referido 
impuesto, cabe comprender sin 



violencia alguna á las transmisio
nes de la propiedad intelectual, 
siendo el concepto de tributación 
el de transmisión de bienes mue
bles, si se realiza por contrato ó 
acto entre vivos la transmisión y 
se efectuase con los requisitos que 
para las transmisiones de los de
más bienes muebles establece di
cho impuesto, ó el de herencia, si 
la transmisión es mortis-causa:

Considerando que no pueden es
timarse como temporales las trans
misiones de que se trata, como 
propone el Negociado de Derechos 
reales de esa Dirección, porque 
siendo circunstancia no acciden
tal, sinó característica é inherente 
á la constitución de esa propiedad 
las limitaciones que establece el 
art. 6.° de la citada ley que la re
gula, es evidente que en la valo
ración de los bienes que la cons
tituyen al efectuarse las transmi
siones se ha de tener necesaria
mente en cuenta y por tanto, como 
se apreciará la cosa con arreglo á 
esa circunstancia limitativa de su 
disfrute, no hay fundamento legal 
para la deducción que se efectúa á 
pagar el impuesto por transmisio
nes temporales ó revocables:

Considerando que aun cuando 
se considere á la propiedad inte
lectual como un usufructo á la 
liquidación del impuesto, las tras
misiones de la misma se efectua
rían según las reglas generales 
de liquidación por el tipo señala
do en la tarifa para el pleno do
minio, pues no existiendo reserva 
por el transmitente de derecho 
real alguno, la transmisión se debe 
reputardebienes y no de derechos:

Considerando, por último, que 
la teoría sustentada de que la 
transmisión de la propiedad inte
lectual constituye una verdadera 
transmisión de bienes muebles 
sujeta al pago del impuesto de 
Derechos reales, lejos de ser una 
novedad, ha tenido su aplicación 
en repetidas liquidaciones, tanto 
por título hereditario como por 
transmisiones entre vivos, con 
aquiescencia de los interesados, 
con lo cual se demuestra que á 
mas de su teoría legal está sancio
nada su práctica por la costumbre;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
resolver:

l.°  Que la transmisión de las 
obras, que según el art. l.°de la 

ley de 10 de Enero de 1879 cons
tituyen la propiedad intelectual, 
está sujeta al pago del impuesto 
de Derechos reales, según los ca
sos 3.° y 4.° del art. l.° de la ley 
de 25 de Septiembre de 1892, re
ferente á dicho impuesto, por re
putarse transmisión de bienes in
muebles.

2. ° Que si la transmisión se 
efectúa en virtud de actosjudi- 
ciales ó administrativos ó de con
tratos otorgados ante Notario, sa
tisfará el 2 por 100 de su valor, 
según el párrafo primero del ar
tículo 16 del reglamento de la pro
pia fecha de 25 de Septiembre de 
1892 y núm. 52 de la tarifa aneja 
al mismo.

3. ° Que si la transmisión se 
efectúa mortis causa, se ajustará 
para la determinación del tipo de 
liquidación á las prescripciones 
del art. 21 del citado reglamento, 
y á los fijados en la tarifa bajo el 
epígrafe de herencias y legados.

4. ° Que si la transmisión se 
efectúa por contrato privado á los 
fines que se consignan en el ar
tículo 19 del mismo reglamento, 
devengará, según dicho artículo, 
la cuota fija proporcional que en 
el mismo y su epígrafe correspon
diente de la tarifa se expresan.

Y 5.° Qne á fin de que no que
de duda de haberse dado cumpli
miento á lo preceptuado en el 
párrafo segundo del art. 35 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 sobre 
propiedad intelectual y Real orden 
que origina este expediente, se 
entienda dictada esta resolución 
con carácter de general.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde áV.I. 
muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1894.—Salvador.~Sr. Director 
general de Contribuciones é Im
puestos.»

Lo que se publica para conoci
miento de las oficinas liquidado
ras del Impuesto de Derechos 
Reales de esta provincia.

Burgos 2 de Junio de 1394.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Pago de premios por cédulas perso
nales.—Año económico de 1893-94.

Desde el dia 5 del presente mes 
queda abierto en la Tesororía de 
Hacienda de esta provincia el pa
go del 3‘40 por 100 de premio de 
expendicion de cédulas persona
les devengado per los Ayuntamien
tos de la misma por los ingresos 

verificados durante el corriente 
año económico, y del 1 por 100 de 
formación de padrones de las ex
presadas cédulas devengado por 
los Alcaldes y Secretarios de di
chas corporaciones.

Para que los Ayuntamientos pue
dan desde luego percibir los indi
cados premios, se hace preciso que 
expidan á favor de la persona que 
estimen conveniente, autorización 
administrativa en la misma forma 
que las presentadas al cobrar los 
premios de iguales conceptos cor
respondiente al año de 1892-93, 
debiendo advertirles que de dichos 
premios se les deducirá el 1 por 
100 sobre pagos del Estado, im
puesto por la ley de presupuestos 
de 1892-93, y que el pago estará 
abierto por el tiempo reglamenta
rio, después del cual las sumas no 
cobradas serán reintegradas al 
Tesoro, y para su percibo de nue
vo, será necesario promover re
clamación ante esta Delegación de 
Hacienda.

Burgos 4 de Junio de 1894. =E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Recaudación.
Habiendo presentado D. Valentín 

Fernandez la dimisión del cargo 
de Auxiliar de la Agencia ejecuti
va de la zona de Briviesca, el Agen
te de la misma D. Eustaquio Fer
nandez Hoyos, ha nombrado, con 
fecha 30 de Marzo último, para 
snstituirlo á D. León Ruiz Garcia, 
D. Agustín Tamayo y D. Victoria
no Llanos.

Lo que se hace público por me
dio del presente periódico oficial á 
fin de que llegue á conocimiento 
de los Sres. Registrador de la pro
piedad, Jueces municipales y Al
caldes de la citada zona de Bri
viesca, cuyas autoridades deberán 
prestar su apoyo á los Auxiliares 
nombrados en todos los casos que 
determina la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y demás disposicio
nes vigentes.

Burgos5 de Junio de 1894.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se expresará se encuentra el si
guiente edicto:

Lie. D. José Reinoso y Biurrun 
Juez municipal de esta ciudad 
hago saber: que el dia 16 del ac
tual Junio y hora de las doce de' 
la mañana se celebrará en este 
Juzgado, instalado en el Palacio 
de Justicia, tercera subasta sin 
sujeción á tipo mediante á no ha
berse presentado licitador en las 
dos anteriores de la cuarta parte 
de una casa, situada en Villaqui- 
rán de la Puebla, calle del Castro, 
núm. 4, indivisa entre cuatro par
tícipes, que fué embargada á Dio
nisio Miguel y Hernando, vecino 
de Balbonilla, barrio de Castroge- 
riz, á instancia de D.a Leocadia 
Lascurain y Odisa, vecina de esta 
ciudad, á consecuencia del juicio 
verbal celebrado contra el Dioni
sio y otro sobre pago de pesetas é 
intereses y tasada pericialmente 
la 'citada parte en 750 pesetas. 
No existe título de propiedad y 
se observará, por tanto, lo preve
nido en la regla 5.a del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria. No se admitirá 
postura sin la previa consignación 
en la mesa del Juzgado del 10 por 
100 por lo menos de la tasación. 
Dado en Burgos á 5 de Junio de 
1894.=José Reynoso.=Ante mí, 
Dámaso de Vega.

Castrogeriz.

D. Victor Garcia Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 28 de 

los corrientes y hora de las doce 
déla mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
remate público de los bienes em
bargados á Tomás Miguel Dehesa, 
vecino de Castrogeriz, para satis
facer con su importe las responsa
bilidades que le fueron impuestas 
en la causa que se le siguió por 
hurto de patatas y ciruelas, cuyos 
bienes son los que á continuación 
se expresan:

Un majuelo de cuarta y media, 
á partir Con su padre Narciso Mi
guel, donde llaman Valdentro. 
valorado en 15 pesetas.

Una tierra en término de San 
Román de esta villa de Castroge
riz, de 2 y media cuartas, en 15.

Una casa en el casco de este 
pueblo, distrito deBarlada, en 110'

La quinta parte de un corral, 
de un celemin, donde llaman fiér
rate, jurisdicción de este pueblo, 
en 8.

Idem do un majuelo, á Valden
tro, en esta villa, en 12.



Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen en
terarse en su adquisición se expi
de el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, con la advertencia de que 
Do se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, siendo obligación 
¿e todo licitador consignar mo
mentos antes el 10 por 100 de 
dicho tipo y presentar la cé
dula personal, haciendo constar 
que las fincas objeto de la subasta 
se hallan inscriptas en el Registro 
de la propiedad de este partido á 
nombre del ejecutado.

Dado en Castrogeriz á 4 de Ju
nio de 1894.=Victor García Alon
so. — Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

Villar cay o.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en el dia 26 

del corriente y hora de las diez 
de la mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á Segundo Ruiz 
y Ruiz, domiciliado en Villamar- 
tin, para pago de las costas que 
le han sido impuestas en la causa 
que se le ha seguido sobre dispa- 
aro de arma de fuego, cuyas fincas 
son las siguientes:

Una octava parte de casa, sita 
en el pueblo de Cornejo y barrio 
de la Portilla, compuesta de patio, 
hornera y piso principal, tasada en 
25 pesetas.

Una heredad á Salinos, y térmi
no del pueblo de Viilamartin, de 2 
celemines, en 6.

Otra á Pozuelos, de 2, en 7‘50.
Otra á Bemeana, de 3, en 15.
Otra al Arroyo, de 3, en 10.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
advirtiéndose que de dichas fincas 
no hay títulos de propiedad, y que 
la adquisición de los mismos, así 
como los gastos de escritura é ins
cripción de la misma serán de 
cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 4 de Junio 
de 1894.=Pedro Maria de Castro. 
Por su mandado, Manuel Rasines.

anunciosoficiales.
MINISTERIO de la guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacan- 
que han de proveerse con su

jeción á los preceptos de la ley de 

10 de Julio de 1855 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Sep
tiembre de 1891, expedidas por la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

MINISTERIO DE HACIENDA,.

'Intervención general de la Ad
ministración del Estado. Aspiran
te segundo, sueldo 1000 pesetas.

Ordenación de pagos de Gracia 
y Justicia, id.

Contaduría general de la Deu
da, id.

Intervención de Hacienda de 
Albacete, id.

Idem de Alicante, tres id.
Idem de Almería, dos id.
Idem de Barcelona, uno, id.
Idem de Cádiz y Huelva, dos,id.
Idem de Jaén, León, Madrid y 

Málaga, uno id.
Idem de Murcia, dos, id.
Idem de Orense. Aspirante pri

mero, 1250.
Idem do Santander. Aspirante 

segundo. 1000.
Idem de Tarragona, Toledo, Va

lencia y Valladolid, id.
Idem de Alicante. Mozo, 700.
Idem de Cádiz. Id., 750.
Idem de Ciudad Real. Id., 625.
Dirección general del Tesoro.

Aspirante segundo, 1000.
Tesorería de Hacienda de San

tander, id.
Idem de Burgos, id.
Depositaría Pagaduría de Ha

cienda de Guipúzcoa. Portero, 750.
Dirección general de Contribu

ciones é Impuestos. Aspirante se
gundo, 1000.

Idem de lo Contencioso del Es
tado. Aspirante primero, 1250.

Administración de Hacienda de 
Albacete, id.

Idem de Alicante, id.
Idem de Almería, id.
Idem. Aspirante segundo, 1000.
Idem de Burgos. Aspirante pri

mero, 1250.
Idem de Córdoba. Aspirante se

gundo, 1000.
Idem de Cuenca. Aspirante pri

mero, 1250.
Secretaría de la Delegación de 

Hacienda de Cuenca. Aspirante 
tercero, 750.

Administración de Hacienda de 
Guadalajara. Aspirante segundo, 
1000.

Idem de Guipúzcoa. Aspirante 
primero, 1250.

Idem de Huelva, id.
Idem de Madrid, tres Aspirantes 

segundos, 1000.
Idem de Orense. Aspirante pri

mero, 1250.
Idem de Falencia, id.
Idem de Pontevedra, id.
Idem de Sevilla, id.
Idem. Aspirante segundo, 1000.
Idem de Valladolid. Aspirante 

primero, 1250.
Idem. Aspirante segundo, 1000.
Sección de Propiedades de la 

Subsecretaría, id.
Administración de Hacienda de 

Valladolid. Ordenanza, 750.

Idem de Avila. Oficial quinto, 
1500.
Primera región.—Capitanía Gene
ral de Castilla la Nueva y Extre

madura.
Juzgado de primera instancia de 

Peñaranda de Bracamonte (Sala
manca). Alguacil, 480 y derechos 
arancelarios.

Ayuntamiento de La Roca (Ba
dajoz), Agente ejecutivo para los 
atrasos de contribución territorial, 
industrial y de comercio, 125, 
fianza 3000.

Idem de Almoharin (Cáceres). 
Auxiliar de Secretaría, 365.

Idem, tres Guardas rurales, 275.
Idem. Guarda rural y sepultu

rero, 228'75.
Diputación provincial de Sego- 

via.-Carreteras provinciales. Peón 
caminero, 630.
Segunda región.—Capitanía gene

ral de Sevilla y Granada.
Ayuntamiento deLa Carlota. En

cargado del Depósito municipal, 
365.

Juzgado de primera instancia de 
Algeciras. Alguacil. 456.

Idem de San Fernando. Id., 540 
y derechos arancelarios.

Diputación provincial de Alme
ría.—Oficina de fa Casa de Expó
sitos. Aspirante á Oficial, 1250.

Tercera región.—Capitanía Gene
ral de Valencia.

Comisión provincial de Valen
cia. Conserje de la Plaza de Toros, 
500.

Gobierno civil de Castellón.— 
Dirección de Caminosprovinciales. 
Sobrestante, 999.

Idem.—Escribiente, id.
Idem.—Hospital provincial. Id.. 

875.
Ayuntamiento de Tévar (Cuen

ca). Alguacil, 150.
Idem de Bonillo (Albacete). Se

pulturero enterrador, 500.
Idem de Alicante, dos Guardias 

municipales, 720.
Cuarta región.—Capitanía Gene

ral de Cataluña.
Ayuntamiento de Mora de Ebro, 

dos Guardias municipales, 600.
Idem. Dos Serenos, id.
Idem. Alguacil, 450.
Idem. Pregonero, 275.
Diputación provincial de Tarra

gona. — Carreteras provinciales. 
Peón caminero con destino á la 
conservación de la carretera de 
Valls á la de Reus á Montblanch, 
con residencia en Picamoixons, 
638*75.
Sexta región.—Capitanía General 
de Burgos, Navarray Vascongadas.

Ayuntamiento de Briñas (Logro
ño). Guardia municipal, 1‘25 pe
setas diarias.

Idem. Alguacil, 125.
Idem de Casalareina. (Id.). Al

guacil municipal, con obligación 
de desempeñar también el cargo 
de cartero de la localidad, 273'75.

Diputación provincial de Logro
ño.—Carreteras provinciales. Peón 
caminero, 1'75 diarias.

Ayuntamiento de Pampliega 
(Burgos). Alguacil, 300.

Idem de Valdegovía (Alava/ 
Guardia rural, 500.
Séptima región.-Capitanía General 

de Castilla la Vieja y Galicia.
Ayuntamiento de Chandreja de 

Seija (Orense). Auxiliar de la Se
cretaría, 500.

Idem de Cervera del RioPisuer- 
ga (Falencia). Vigilante de la cár
cel del partid o, que empezará á 
reguir desde l.° de Julio próxi
mo, 700.

Idem de Orense. Barrendero, 
456‘25.

Idem, tres suplentes de la Guar
dia municipal, mitad del sueldo en 
los dias que sustituya por enfer
medad á un propietario y pasado 
el primer mes, lo mismo que en 
todos los casos de licencia, perci
birán por entero el haber de cada 
dia.

(Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el arl. 5.° de 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1891, dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros).

Idem de Lugo. Guardia munici
pal, una peseta diaria.

Idem. Dedendiente de Consu
mos, 638'75.

Idem, 638'75.
(Condiciones especiales para los peones 

camineros: De 20 á 40 años de edad, 
sin impedimento físicb para el trabajo).

(Idem para los Dependientes de Consu
mos: Ser mayores de 25 anos de edad, y 
menores de la de 50).

Notas. 1.a Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Mi
nisterio hasta el dia 30 de Junio 
próximo.

2. a Los aspirantes á algún desti
no de los que se publican en esta 
relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover 
nuevas instancias por igual con
ducto sin reproducir copia de su 
licencia absoluta, pues aquellas 
solo tienen efecto en el mes en que 
se anuncia el destino solicitado.

3. a Los licenciados que habien
do obtenido destino soliciten otro, 
deberán acompañar á sus instan
cias nuevas copias de sus docu
mentos, extendidas en papel de 
oficio.

4. a Los individuos que estando 
empleados cesen en su destino, 
para solicitar otro, deberán acom
pañar certificado del Jefe de la 
dependencia, en el que conste la 
causa de su cesantía.

5. a Para solicitar destinos de 3.a 
y 4.a categoría, deberán acompa
ñar los sargentos certificado de 
aptitud que exprese posee el inte
resado conocimientos superiores á 
los que se cursan en las escuelas 
regimentales, con nota de bueno 
para los primeros y de muy bueno 
para los segundos; debiendo ex



pedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la Junta del 
cuerpo, y para los licenciados las 
que se crean por Real órden cir
cular de 25 de Noviembre último, 
publicada en el Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra, num. 263, 
según preceptúan las artículos 14 
y 15 del reglamento de 10 de Oc
tubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acre
ditar la conducta y moralidad ob
servada por los interesados duran
te su permanencia en filas, y des
pués de separados ó licenciados, 
han de ser expedidas por las Auto
ridades militares, con sujeción á 
lo dispuesto en el citado art. 14, 
confirmado en Real órden expedi
da por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Mayo de 
1891.

Advertencias. Para evitar sensi
bles confusiones, es indispensable 
que los solicitantes expresen en 
sus instancias, además de los nom
bres de los destinosquepretendan, 
el número de órden con que aque
llos están señalados al margen iz
quierdo de la relación, publicada 
en la Gaceta de Madrid, núm. 152.

No podrán exceder de cuatro los 
destinos que se soliciten en cada 
instancia, con sujeción á lo dis
puesto en laReal orden aclaratoria 
dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros con fecha 13 de 
Agosto del año anterior.

Madrid 30 de Mayo de 1894.

Aytmtamiento constitucional 
de Burgos.

Esta Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, que se 
verificará el 20 del actual, á las 
doce de la mañana, en la sala 
destinada al efecto en las casas 
consistoriales, la confección de 
todos los impresos que necesite 
la misma, desde l.° de Julio próxi
mo al 30 de Junio de 1896, para 
sus dependencias, administracio
nes y representaciones, bajo las 
bases y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Burgos 5 de Junio de 1894.=Ei 
Alcalda, Presidente, Andrés Dan- 
causa.=P. A. D. S. E., el Secreta- 
tario, José Rio y Gilí.

Alcaldía de Castrogeriz.

No habiendo concurrido sufi
ciente número de representantes 
de los pueblos que componen este 
partido judicial á la discusión y 
aprobación del presupuesto carce
lario que ha de regir en el próxi
mo ejercicio de 1894-95, y el ex
traordinario de los pueblos agre
gados del suprimido de Lerma, 
les invito por segunda vez para 
que cada uno designe el suyo res
pectivo y disponga que el dia 15 
del corriente á las diez de la ma
ñana concurran con las creden

ciales de sus nombramientos á la 
reunión que con tal motivo tendrá 
lugar en estascasas consistoriales, 
donde á su vez se pondrán de ma
nifiesto para su exámen y apro
bación, si procede, las cuentas 
correspondientes al ejercicio de 
1892-93.

Castrogeriz 1,° de Junio de 1894. 
=E1 Alcalde, Mercurio Antonio del 
Olmo.

Alcaldía de Miranda de Ebro.

Convoco á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos del partido judicial 
á una reunión que tendrá lugar 
en la sala consistorial de esta vi
lla el dia doce del próximo mes de 
Junio y hora de las once de la ma
ñana con objeto de someter á su 
aprobación el presupuesto de gas
tos carcelarios para el año econó
mico de 1894 á 1895, rogándoles 
de nuevo su asistencia y previ
niéndoles que si no concurriesen 
se tomará acuerdo con el número 
de los que se presentaren, ya apro
bando dichas cuentas ó censurán
dolas.

Miranda de Ebro 5 de Junio de 
1894—El Alcalde Sotero Cabes
trero Gil.

Alcaldía de Arlanzon.

Terminadoel padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal, para el año económicode1894 
á 1895. queda expuesto al público 
por el término de 8 dias, desde 
que el presente anuncio sea publi
cado en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y durante dicho pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Estas no pueden versar mas que 
sobre errores aritméticos ó de co
pia, en conformidad á lo que pre
viene arl. 26 del Reglamento pro
visional de 24 de Enero último.

Arlanzon 5 de Junio de 1894.= 
=E1 Alcalde, P. O., Mariano Gar
cía Bravo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva de Gumiel.

Alcaldía de Altable.

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución terri
torial y pecuaria de este distrito 
municipal para el año económico 
de 1894-95, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se conside
ren agraviados en sus cuotas por 
exceso, error ó equivocación ma
terial en su aplicación, puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 

pasado que sea no serán admitidas.
Altable 4 de Junio de 1894— 

El Alcalde, Lorenzo Cueva.

Igual anunciohacen losAlcaldes de
Villahizan de Treviño.
Sordil los.
Gamonal.
Gastrillo Matajudíos.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de aceites, 
carnes, jabón, pescados de rio y 
mar, sus escabeches y conservas, 
aguardientes, alcoholes y licores 
que se han de expender durante 
el próximo año económico de 1894 
-95 sean rematados á la venta 
libre en pública subasta en la sala 
de Ayuntamiento en los dias 13 y 

24 del actual á las 11 déla mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, ad
virtiendo que si en la primera 
subasta hubiera licitador que cu
bra el cupo y recargos y acepte las 
proposiciones del pliego de condi
ciones, no se celebrará la segunda.

Melgar de Fernamental l.° de 
Junio de 1894—El Alcalde, Nico
lás González.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Nava de Roa respecto de todos 
los artículos de consumo para el 
dia 17 del actual á las diez de la 
mañana á la venta libre.

Alcaldía de Belorado.
El dia 3 del corriente- mes desa

pareció de la manada de la dula 
caballar de esta villa una yegua 
de la propiedad del vecino de la 
misma Roque Villar Agustinez, de 
las señas que se expresan á conti
nuación.

Ruego á las autoridades de los 
pueblos en que pudiera encontrar
se la recojan y dén cuenta á esta 
Alcaldía para que su dueño pueda 
recojerla.

Señas de la yegua.
Alzada de 6 á 6 y media cuartas, 

pelo negro, herrada de los cuatro 
extremos, cerrada, rozada de la 
cruz, tuerta del ojo izquierdo y 
rabona.

Belorado 5 de Junio de 1894.= 
El Alcalde, Emilio Villalain.

ANUNCIOS PARTICULARES
TALLER DE ENCUADERNACION

DB

E. FRANCO.
(Sucesor de J. Calvo,) calle del Corlen, núm. 1, Burgos.

Se hacen toda clase de encua
dernaciones tanto lujosas como 
sencillas, así como también carpe
tas, cajas, etc.; dorados en tela, 
cuero, seda, pelus, etc., se pegan 

mapas al bastidor: rebajas á los 
Sres. Sacerdotes en la encuader
nación de los boletines eclesiásti
cos.—Prontitud y economía. 2 —4

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista en los males de la matriz 
y de la orina, con práctica de al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso deMadrid, 
ha instalado su gabinete para toda 
clase de curas y operaciones en 
Burgos, calle de Avellanos, 3, 2.° 
Horas de consulta, de doce á tres. 
Consultas por correo. 1

En el almacén de vinos de Lucio 
Almendres, calle de Santander, 
núm. 2, Burgos, se vende cal hi
dráulica á 3 pesetas y 50 céntimos 
saco de 6 arrobas: devolviendo el 
envás se abonan 50 céntimos.

2-3

Batan en renta.
Quien quisiere comprar con eco

nomía un batan sito en el rio Boe- 
do, entre Olea y Sotobañado (Fa
lencia). que tiene dos pilas, cilindro 
con lavadora,y habitación cómoda 
para una familia, y además junta 
ó separada una tierra colindante 
de tres obradas, de muy buena ca
lidad, puede verse con Gabriel Mar
cos, vecino de Sotobañado. 20—20

Á LOS ALCALDESYMAESTROS
ESCUDOS Y BANDERAS PATRIOS.

Modelo Sánchez Cevísa.
Único aprobado por la Dirección 

general de Instrucción pública é 
Inspección general de primera en
señanza. Se venden á precios muy 
baratos en la acreditada Imprenta 
y Librería de hijos de Santiago 
Rodríguez, Pasaje de la Flora, 
Burgos.

Esta casa es la única que puede 
vender el modelo oficial en la ca
pital y provincia. Acaba de ponerse 
á la venta en este establecimiento 
una nueva clase de Escudo, Ban
dera y Asta, á 12'50 pesetas.3 10-10

Para San Martin de Rubiales, 
en el partido judicial de Roa, se 
necesita un practicante de Cirujía 
menor, á quien enterará de las 
condiciones y dotación D. Fran
cisco Martin Villanueva, Médico 
en Hoyales de Roa.

En el pueblo de Villalmanzo se 
arrienda por 4 años una casa ven
ta, lindante á la carretera: se su
bastará el dia 17 del corriente á 
las diez de la mañana.

Ei que desee interesarse puede 
tratar con el apoderado Francisco 
Martínez, residente en dicho pee- 
blo. i"3

Imprenta de la Diputación provino1*1"


